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A D V 2 S T S W C U O F I C I A L . 

Laslcye*, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICÍALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden do 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PnEcios DE suscfucioií.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año. —So admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, b'ucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto le» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficial mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCI01 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

En cumplimiento de lo que prescribe 
el art. 7.* del decreto de 30 de Agosto úl
timo, y á fin de que por los Tribunales 
del fuero ordinario se aplique con la 
brevedad y exactitud debidas la amnist ía 
que concede aquella soberana resolución, 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido-dictar las 
reglas siguientes: 

l . 1 Se considerarán delitos políticos, 
para los efectos del decreto citado, los 
comprendidos en las disposiciones del l i 
bro 2." del Código penal reformado que á 
continuación se expresan: 

Titulo L-, capítulos l . \ 2 . ' y 3 / 
Titulo 2.*, cap. i' en todas sus sec

ciones; cap. 2.° en sus secciones 1.* y 3 . \ 
y artículos 229, 230. 231, 232 y 234 de la 
sección 2. ' del mismo capitulo. 

Titulo 3.*, capítulos 1.', 2.° y 3.° 
Capítulos 4." y 5 / en todos aquellos 

casos en que, por el carácter de la Auto
ridad ofendida ó del acto oficial con cuyo 
motivo se haya cometido el delito, pue
da este ser considerado como político. 

2.' Los hechos cuyo objeto haya si
do falsear ó impedir la libre emisión del 
sufragio y que, según el ar t . 5.* del refe
rido decreto deben considerarse como 
delitos políticos, son todos los compren
didos en el titulo 3.* de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870. 

3.* Estando exceptuados de la amnis
tía, entre los delitos cometidos por me
dio de la imprenta, tan sólo los de inju-
r i a y calumnia perseguidos á instancia 
u e la parte agraviada, los Tribunales 
aPUcarán dicha gracia á todos los demás 
Q e aquella clase sin distinción, aun cuan
do no fuesen de los que comprenden los 
^ icu los citados del Código penal tenien-
d° presente lo que sobre la inteligencia 
*f los capítulos 4.* y 5 / del titulo 3.* pre-
yiene la regla 1 / de esta Real orden. 

Para determinar los hechos que 
e oen ser considerados como conexos y 

como incidencias de delitos políticos, los 
t u n a l e s tendrán en cuenta la natura-

e z : i y circunstancias especiales de cada 
U n o de ellos, su tendencia, su objeto y la 
^lacion que tuvieren con el delito prin-
C 1pal, y acordarán en vista de todo con 

el criterio legal, extensivo en caso de du
da, la resolución correspondiente. 

Deben desde luego calificarse con 
aquel carácter, por regla general, t ra tán
dose del delito de rebelión, la sustracción 
de caudales públicos, la exacción de ar
mas, municiones y caballos, la interrup
ción de las líneas férreas y telegráficas, 
la detención de la correspondencia y 
otros que tengan intima é inmediata re
lación ó sean un medio natural y fre
cuente en tales casos de preparar, real i
zar ó favorecer el delito principal; que
dando siempre á salvo el derecho de los 
particulares á ser indemnizados de los 
daños y perjuicios que por consecuencia 
de tales hechos hubiesen sufrido, y á cu
yo efecto se deja subsistente por el ar
ticulo 6. ' del decreto la responsabilidad 
civil de los procesados. 

5.* En las causas pendientes se proce
derá á la aplicación de la amnistía de ofi
cio ó á instancia fiscal ó de los procesa
dos. En todo caso será oido el Ministerio 
fiscal. 

La providencia resolviendo sobre la 
aplicación de la gracia será fundada, y se 
notificará i\\ Ministerio fiscal y á la re
presentación de los procesados, ó en es
trados si estuviesen estos en rebeldía. 

Las dictadas por los Jueces de prime
ra instancia se elevarán en consulta á la 
Audiencia del territorio, después de po
ner en libertad á los procesados si aque
llas hubiesen sido favorables á la aplica
ción de la gracia. 

6.* El Ministerio fiscal y los interesa
dos en las causas podrán alzarse de la pro
videncia dictada en el termino de tercero 
dia, á contar desde que les hubiese sido 
notificada personalmente ó á sus repre
sentantes legales. 

Si la providencia hubiere sido dictada 
por un Juez de primera instancia, el re 
curso se interpondrá para ante la Audien
cia del territorio, y se mejorará en el tér
mino de 15 dias, á contar desde su admi
sión. Pero si aquella hubiese sido dictada 
por una Sala de Justicia, el recurso se in
terpondrá para ante este Ministerio, pi
diendo testimonio del dictamen fiscal y 
de la providencia. 

Los recurrentes habrán de mejorar el 
recurso en el término de 1 5 dias, á con
tar desde que se les hubiese entregado 
el testimonio, á cuyo efecto se hará cons
tar en él la fecha de la entrega. 

El mismo recurso podrá interponerse 
contra la providencia que las Audiencias 

dictaren en alzada de las de primera ins
tancia. 

7 / Los términos expresados para in
terponer y mejorar el recurso de alzada 
respecto á los reos en rebeldía empeza
rán á correr desde que estos fuesen habi
dos y notificados personalmente, ó tuvie
sen en la causa representación legal y re 
cibido esta la notificación. 

8 / Se procederá también de oficio ó 
á instancia fiscal ó de parte por los Tr i 
bunales que hayan dictado la ejecutoria 
á la aplicación de la amnistía en todas 
las causas terminadas, observándose en 
los casos respectivos el procedimiento 
establecido en las reglas anteriores. 

Dictad.. $ae sea la providencia, se li
brará certificación á los Jefes de los esta
blecimientos penales para que la comu
niquen á los reos y para su exacto cum
plimiento. 

Por este Ministerio se resolverán de 
plano las alzadas que para ante el mismo 
se interpongan. 

9.* Los reos ó procesados podrán re 
nunciar al beneficio de la amnistía, en 
cuyo caso continuará el cumplimiento de 
la condena ó la sustanciacion de la causa 
según corresponda. 

10. Si los Tiibunales considerasen 
aplicable la amnistía á cualquier otro de
lito, además de los que quedan expresa
dos, lo pondrán en conocimiento de este 
Ministerio para la resolución que corres
ponda. Igualmente consultarán cualquie
ra duda ó dificultad que pul iera ofrecér
seles al cumplimentar estas reglas. 

En consideración á la importancia 
y naturaleza de este servicio, encaini-
do á dar la libertad á los desgraciados 
que están sufriendo las tristes conse
cuencias de un fatal extravio; 

S. M., cuyo más vehemente deseo 
es aliviar el dolor, allí donde lo halle, 
y cualquiera que sea su origen, espera 
fundadamente que los Tribunales coope
rarán á dicho objeto empleando toda su 
actividady reconocido celo en la inme
diata ejecución del mencionado decreto. 

De Real orden lo digo á V. . . para su 
conocimiento y fines expresados. Dios 
guarde á V... muchos años. Madrid 2 de 
Setiembre de 1871. - M o n t e r o Rios.— 
Sr. Presidente y Fiscal del Tribunal Su
premo y de la Audiencia de 

S I M A SECCIÓN. 

608IERN0 0E LA P R O V I N C I A QE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.' 

Los señores empresarios ó dueños de 
carruajes destinados á la conducción 
de viajeros para todos los pueblos ó ca 
seríos fuera de Madrid, asi como los de 
aquellos cuyo punto de partida se halle 
dentro de esta provincia, se presentarán 
en el Negociado del Gobierno que arriba 
se expresa en dia no feriado, de once de 
la mañana á dos de la tarde, con objeto 
de renovar las licencias que obran en su 
poder ó de adquirirlas los que carezcan 
de ella; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Agosto de IS71. 

El Gobernador, 

PEDRO MATA. 

Administración provincial de Fomento. 

Solicitado por los Sres. D . Joaquín 
Escoda y Rom y D. Antonio Barros, de 
esta vecindad, como de utilidad pública 
el aprovechamiento de un metro cúbico 
de agua por segundo del rio Manzanares, 
para un lavadero público, y el de las aguas 
que vierten á dicho rio las alcantarillas 
de Madrid que hay existentes en el t ra
yecto que media desde el puente de Se-
govia al de Toledo, para dar con ellas 
por medio de canales asimismo impulso 
como fuerza motriz á una fábrica de ha 
rinas que con el citado lavadero intentan 
construir dichos señores en el sitio deno
minado calle de las Cambroneras y ter 
renos de la propiedad de D. Felipe San
tiago Andrés, he dispuesto se haga pú 
blico por medio de este aviso oficial, á fin 
de que, llegando á conocimiento de las 
personas á quiénes pueda perjudicar la 
concesión de este proyecto, expongan 
anto este Gobierno de provincia en el tér
mino de 30 dias las razones que crean con
venientes á su derecho, á cuyo efecto 
estarán de manifiesto en el Negociado in
dicado, por si desean examinarlos, los pla
nos y memorias presentados al expresa
do objeto. 

Lo que con arreglo á lo prevenido en 
la ley de aguas vigente se avisa al pú
blico para su conocimiento. 

Madrid 0 de Setiembre de 1871. 

El Gobernador, 

PEDRO MATA. 



Miércoles 6 de Setiembre de 1871. 

En el (lia 13 del mes de Setiembre 
próximo, á las dos y media de la tarde, en 
la Sal a de remates de este Gobierno de 
provincia y ante la Comisión de Hacien
da de la Excma. Junta auxiliar de cár
celes, tendrá lugar la subasta para el ar
riendo del suministro del racionado de 
menestra para los presos y presas exis
tentes en las de esta capital, con arreglo 
sil pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 7 1 . - P e 
dro Mata. 
Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 

auxiliar de cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 
I." La contrata empezará á regir el 

dia 1.* de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1872. 

2 / El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente las raciones de me
nestra y su condimento y las de enferme
ría para el alimento de los presos pobres 
que existan en las cárceles ó prisiones 
que se hallen á cargo de la Junta según 
el pedido que se haga por la persona des
tinada al efecto. 

3 / Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

Domingo, hiñes, miércoles y vimies. 

Por la mañana.—Tree onzas de j u 
dias, seis id. de patatas, media onza de 
arroz, seis adarmes de tocino. 

Por la tarde.—Dos onzas de garban
zos, dos id. de judias, media onza de ar
roz, seis adarmes de tocino. 

Martes, jueves y sábado. 

Por la mañana.—Tres onzas de j u 
dias, siete id. de patatas, una id. de arroz, 
seis adarmes de tocino. 

Por la tarde.—Cuatro onzas de judias, 
seis id. de patatas, seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Seis cuarterones de sal, ocho onzas de 
pimentón, cuatro cabezas de ajos, dos 
cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesarie 
para su buena coeion, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina sin par
te alguna de cisco, y las raciones de en
fermería que por término medio podrán 
graduarse de 20 diarias, y consistirán en 
media librado carnero, dos onzas de gar
banzas y una de tocino con media de sal 
cada una ración, todo de buena calidad, y 
además 17*553 kilogramos ó sea arroba 
y media de carbón, distribuido, 11 '500 ki
logramos ó sea una arroba en la de mu
jeres , y 5*751 kilogramos ósea media ar
roba en la de Villa. Si por la índole de los 
aparatos económicos que existen en las 
cocinas de las cárceles fuese conveniente 
la mezcla de cok con el carbón vegetal, 
la Junta podrá disponerlo asi sin que la 
mezcla exceda de una tercera parte del 
total combustible que se consuma en di
chos aparatos. 

4 / Al lijar el proponente el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5 . ' Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor eochura, tamaño 
regular en su clase sin mezcla alguna 
ni averia de ninguna especie y en todo 
conforme con las muestras que han de 
presentarse con arreglo ala condición 14. 

6.* El Excmo Sr. Presidente de la 
Junta , y en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, exami
narán y aprobarán, siempre que asi lo es
t imen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
8 u defecto lo Ivirá el encargado de la Jun*-
ta, y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, así en crudo como en con
dimento, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiere avenencia 
ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, ordenar, bien la 
imposición de otras legumbres de mejor 

clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en cuenta al 
contratista é imponerle la multa corres
pondiente, según la siguiente condición. 

7." Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas 
á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 62 
pe8etas50,céntimos por la primera vez, 125 
pesetas por la segunda y 250 por la ter
cera y última; pues de verificarse esta, 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
escirsion del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á la 
quiebra. 

8.* El contratista hade mantener cons
tantemente un repuesto suficiente al su
ministro de un mes, tomando por tipo á 
este efecto el de 1.000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calidad, se le facilitará en uno de 
los establecimientos el correspondiente 
local, siendo de su cuenta la preparación 
de él. El mencionado repuesto le servirá 
de fianza, y el encargado de la Junta 
queda responsable de que exista constan
temente 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an 
ticipacion á la persona encargada por la 
Jun ta , quien presenciará su peso al tiem 
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifica
ción, reclamar los perjuicios que se le 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aunque 
sin suspender por motivo alguno el su 
ministro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
jus ta defensa de sus intereses 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas, y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex-
marsedel número de raciones suministra 
das, á cuyo fin presentará oportunamente 
una relación del suministro practicado, 
visada por el Sr. Vocal contador de la Jun
ta, y certificación del encargado de la mis
ma, haciendo constar la existencia en de
pósito de los géneros que trata la octava 
condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este de 
que hablan las condiciones 5.* y 6.* obliga
sen á la Junta á verificarlo, se subastará de 
nuevo en quiebra, quedando responsable 
el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí se expresa, sin perjuicio de re
currir al depósito ó lianza, en caso nece-
sar iopara surtir el rancho, obligándole á 
su reposición. 

13. Si las faltos cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6 / 
y 7.* obligasen a l a Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con 
la obligación contratada. 

11. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego que terminado el 
acta del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
Subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que ha 
bla la condición 8." 

16. La Junta en el dia y hora señala 
da para la subasta, se constituirá en se 
sion secreta y acordará el precio máximo 

lo consignará en pliego cerrado que que
dará sobre la mesa de la Presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito, y de las 
muestras de los artículos. 

17. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
enseguida los que contengan las propo
siciones presentadas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con
diciones expresadas en el pliego formula
do por la Jun ta de cárceles, y según las 
adjuntas muestras por el precio de 
céntimos de peset i cada ración; y para 
asegurar esta proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 14. 

(Fecha y firma del proponentc,)» 
19. La subasta se verificará el dia 13 

de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda dé la Junta, empezando por 
la lectura del presente pliego y el del tipo 
de subasta, y seguidamente á la de los 
que contengan las proposiciones presen
tadas. Si hubiese dos ó más iguales se 
abrirá licitación por espacio de 15 minu
tos solamente entre los autores de ellas. 
Declarado por el Excmo. Sr. Presidente 
cuál sea el mejor postor, retirarán los de
más sus depósitos, y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición algu
na sobre mejora de precios por ventajo
sa que fuese. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21 . Finalmente será de cuenta del 
contratista el importe de escritura, papel 
sellado, y dos copias en el de oficio. 

Madrid 14 de Agosto de 1871. = El 
Secretario, Joaquín Sobrino.—Aprobao 
do.=*El Gobernador, Presidente, Pedr-
Mata. 

4 / 
ser de 
para el público; el aceite claro~ s i í ^ 5 

y sin mezcla alguna de n i n g u n a s u ? 
tancia. 

á que haya de adjudicarse el remate, y 

En el dia 13 del mes de Setiembre 
próximo, á las tres de la tarde, en la sala 
de remates de este Gobierno de provincia 
y ante la Comisión de Hacienda de la Ex
celentísima Junta auxiliar *dc cárceles, 
tendrá lugar la subasta para el arriendo», 
del suministro del aceite y jabón necesa 
rios en las de esta capital, con arreglo al 
pliego de condiciones que se insería á 
continuación. 

Madrid 14 de Agosto de 1871 . -Pedro 
Mata. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
de cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro de aceite necesario para el alumbra
do de las cárceles de esta capital, y del ja
bón para el lavado de ropas de los presos 
y presas pobres de las mismas. 

1.* La contrata empezará á regir el 
dia 1.* de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1872. 

2 / El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el húmero de li
tros ó libras de aceite y jabón según el 
pedido que se haga p >r la persona encar
gada al efecto. 

3 / El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artículos 
que según cálculo será de 15*070 á 20' 101 
litros ó sean 30 á lo libras de aceite dia
rias en verano, y de 20' 101 á 25' 126 litros, 
ó sean 40 á 50 libras en los meses de in
vierno, con 46*009 á 57*512 kilogramos, 
ó sean cuatro á cinco arrobas de jabón al 
mes poco más ó menos, se entregarán, 
midiéndose el aceite dentro del estableci
miento, el aceite de once á doce de la ma
ñana y el jabón en los dias y horas que 
designe la persona encargada por la 
Junta . 

La clase de aceite y jabón ha A 
la buena común que se —- - e 

l aceite claro, 
guna de ning 

5." El Excmo. Sr. Presidenete d P i 
Junta , ó en su delegación la persona n, 
designe ó el Sr. Vocal de turno, i 0 f 
peccionarán y harán medir y pesar 8 i e

n s ~ 
pie que lo tengan por conveniente-
su defecto lo hará el encargado po r y 
Junta, y en el caso que fuese mala 
clase ó se hallase incompleto, previo r $ U 

conocimiento de peritos nombrado p 0 r s~ 
ambas partes y de un tercero si no hu 
biese avenencia nombrado por el E X c 

lentísimo Sr. Presidente, podrán orde" 
nar la compra de otro de buena calidad 
poniéndosele el importe en cuenta al con
tratista é imponerle la multa correspon
diente según la condición siguiente. 

6." Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la terce
ra y última, la cual no se impondrá en el 
caso de que la Junta delibere si há lugar 
á rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la fianza. 

7. ' Para presentarse como Hcitadro á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 
' 8.* El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompaña
rá el documento que asi lo acredite en el 
pliego de proposición, el cual será de-
vuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se odju-
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que en el cargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el sumi
nistro de un mes, en cuyo caso le será 
devuelto. 

9. ' El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas 
y en virtud del correspondiente libra
miento que se le expedirá, previa liqui
dación, á cuyo fin presentará oportuna
mente la relación del suministro practi
cado, visada por el Sr. Vocal Contador 
y certificación del encargado de la Jun
ta, acreditando la existencia en los alma
cenes de la cantidad de aceite que en 
equivalencia del depósito se designa en 
la anterior condición. 

10. Si por no satisfacer oportunamen
te los devengos quedase en descubierto 
el abono del importe de dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del acei
te de que trata la condición 8.' se le fa
cilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Junta, en el dia y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en se
sión secreta y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en pliego cerrado que que
dará sobre la mesa de la Presidencia. 

12. Acto continuo y después de leído 
el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá el en que la Jun
ta haya consignado el precio tipo á que 
han de adjudicarse los artículos objeto 
de la contrata, y en seguida los que con
tengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado ó no se halle11 

conformes con la formulada proposición.! 
ó contengan cláusulas condicionales 0 

exclusivas. 
13. Para extender dichas proposicio

nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministra 
de aceite para el alumbrado y jabón p-" 
ra el lavado que sea necesario en 
cárceles de esta capital; según y con sfl' 
jecion á lo determinado por la Juntad® 
Cárceles, por el precio de las 0'5W 
milésimas de litro, ó sea la libra de acei
te y á los 11502 kilogramos, ó sea \* 
arroba de jabón; y para asegurar & 
proposición presento la carta de pagoq^ 
acredita haber hecho el depósito qu e ™ 
exige en la condición 7.' 

(Fecha y firma del proponente)-* 
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Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible y se expresarán por 
«ese-tas ^ c e n t u n o s » P e r o s i n contener 
fracciones de estos últimos. 

14. La subasta se verificará el din, 13 
¿ e Setiembre próximo, á las tres de su 

tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Jun ta de Cárceles, en la Sala de sesio
nes del Gobierno de la provincia. Si hu 
biera dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación por espacio de diez mi
nutos entre los interesados en ella, de

clarando el Sr. Presidente la adjudicación 
al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 

papel sellado y dos copias en el de ofi
cio. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 7 1 . - E l 
Secretario, Joaquín Sobrino.—Aproba
do.—El Gobernador, Presidente, Pedro 
Mata . 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribución territorial.—Año económico de 1S67-68. 
RELACIÓN de los contribuyentes de dicho impuesto cuyas cuotas y recargos han sido declaradas fallidas por los Ayuntamientos y Comisiones especiales de los distritos munici

pales de que proceden, según resulta de los expedientes instruidos al efecto, y que aprobados por el Sr. Jefe económico de esta Administración radican en la misma. 

Número Años Total por 

Sé á q u e contri o y e n t e s . 
orden NOMBRES. corresponden. 

— _ — — _ _ 
Esctulot MUMmat. CAUSAS DE OUE PROCEDEN LAS BAJAS. 

' 312 1S67-68 3916 Por ser partida duplicada. 
327 Silvestre Párragas, vecino de id 2*896 Por id. 

11 
Silvestre Párragas, vecino de id 

» 7*496 Inclusión equivocada en el repartimiento. 
S7 0*848 Por derribo de la finca. 

136 üi 3080 Por venta del ganado. 
162 Viuda de Félix Guerrero, vecina de Carabanchel Alto. . 9 17320 Por id. 
180 

Viuda de Félix Guerrero, vecina de Carabanchel Alto. . 
» 8'840 Por haber dejado la Colonia. 

112 1011 Por venta del ganado. 
24S Joaquín Sánchez, vecino de Chozas de la Sierra. . . . » 1 224 Por id. 
27 Francisco Barruelos, vecino de Barajas » 1*268 Por hundimiento de la finca. 
28 

Francisca Pérez, vecina de id 
9 0*951 Por id. 

155 Francisca Pérez, vecina de id 9 1*268 Por ser partida duplicada. 
88 » 5*967 Por muerte del ganado. 

156 » 38*070 Por id. 
252 É 17*439 Por equivocación á la formación del repartimiento. 

18 9 4*968 Inclusión por equivocación en el repartimiento. 
89 » 0*804 Por incobrable. 

154 » 0*804 Por id. 

TOTAL 148*203 148*203 

Lo que se publica para conocimiento de los Ayuntamientos y demás contribuyentes de esta provincia, en cumplimiento de la disposición 5. ' de la real orden de 1 / do 
Julio de 1856. 

Madrid 5 d e Setiembre de 1871.—El Jefe de la Administración económica. Olegario Andrade. = Está conforme: El Jefe de intervención, Amadeo Valls. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la Coruña, 
Vigo y Tuy, por Santiago y Pontevedra. 

1." El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde la Co
ruña á Vigo, por Santiago y Pontevedra, 
la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros 
destinos. Los coches qne se destinen á 
este servicio serán decentes y tendrán 
almacén independiente y separado del de 
los viajeros y equipajes, capaz para toda 
la correspondencia que circule por la 
linea. 

2.' La distancia de 154 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 16 horas; y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Comunicacio
nes, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio. Se obliga además á hacer 
en carruaje ó á caballo la conducción en
tre Vigo y Tuy, recorriendo en tres ho 
ras 30 minutos la distancia de 25 kilóme
tros que existe entre ambos puntos. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 

multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, á juicio del Subins
pector de Comunicaciones de la Coruña. 

5 / Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de to
da la correspondencia que se le entregue. 

7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sección 
de Comunicaciones de la Coruña. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di

cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligrcion 
de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si asi lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ;ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
días siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, • : ! ^>bierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 

de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de la Coruña y Pontevedra y por los de
más me líos acostumbrados; y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de dichas pro
vincias y Alcaldes de Santiago y Vigo, 
asistidos de los Jefes ele Comunicaciones 
de los mismos puntos, el dia 26 del mes 
corriente, ¿ la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 9.997 pesetas 50 cén
timos anuales , no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú 
blica de una de las provincias citadas ó en 
otra de las Administraciones de Rentas de 
Santiago ó Vigo, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
990 pesetas en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en la oficina del Gobierno 
correspondiente para su formalizacion en 
la Caja sucursal de los de la provincia, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1864, 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 
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1 6 . Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el Hcitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su mayor edad, aptitud legal, bue
n a conducta y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

1 8 . Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde la Coruña á 
Vigo y Tuy, y vice versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por Sé M. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, ó que conten 
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

1 9 . Abiertos los pliegos y leidos pú 
blicamente, se extenderá el acta del re 
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro 
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su 
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema 
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se 
liado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el ar t . 5 / del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
!as condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie 
se que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

21. Cualesquiera que sean los resul 
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 21 de Agosto de 1 8 7 1 . - P . A. 
del Director general, el Subdirector gene
ral, Alvaro García. 

GOBIERJ10 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

Pliego de condiciones para contratar el su
ministro del criñamo que pueda necesitar 
ou un año el taller de alpargatería del pre
sidio de Zaragoza. 

! . ' Se contrata en pública subasta por 
término de un año, que empezará acon
tarse desde I • !í" Bfoyietn¡bM del corrien
te año y terminará en 31 de Octubre de 

1 8 7 2 , el suministro del cáñamo que en 
dicho periodo de tiempo pueda necesitar 
el taller de alpargatería del presidio de 
Zaragoza para la construcción del indica
do calzado. 

2 / La subasta se verificará el dia 1 6 
del inmediato mes de Octubre, á la una 
de lá tarde, ante el Gobernador de la in
dicada provincia, con asistencia de un in
dividuo de la Jun ta económica del penal, 
el Comandante del mismo y el Notario del 
Gobierno, que autorizará el acto, anun
ciándose con la debida anticipación en el 
Boletín Oficial y periódicos de la capital. 

3." Para tomar parte en la licitación 
es indispensable acreditar en debida for
ma haber constituido en la Caja general 
ó en una de sus sucursales el depósito 
previo de 5 0 pesetas en efectivo metáli
co, el cual será devuelto en el acto álos 
proponentes á cuyo favor no se adjudi
que el remate. 

4." Las proposiciones se entregarán 
en pliegos cerrados al Presidente del Tri
bunal de subasta durante la media hora 
siguiente á la fijada para su celebración, 
y trascurrida que sea, no se admitirá nin
guna más ni se podrán retirar las presen
tadas. 

5.* El tipo ó precio máximo para la 
subasta será el de una peseta 7 céntimos 
por kilogramo, y las proposiciones que 
excedan del mismo, ó no vayan acompa
ñadas de la carta de-pago del depósito 
previo prescrito en la condición 3.*, se 
tendrán por no presentadas. 

6." Trascurrida que sea la media hora 
señalada para la presentación de propo 
sicion, se procederá á la apertura de los 
pliegos que las contengan, y leídas en al 
ta voz, el Presidente adjudicará el rema 
te provisional al más beneficioso postor, 
entendiéndose por t i l el que más rebaje 
el tipo; pero esta adjudicación no será 
válida ni tendrá fuerza alguna hasta ob
tener la aprobación superior. 

7.' Hecha la adjudicación definitiva, 
se elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gastos 
de ella y de dos copias, una para la Sec
ción de Establecimientos penales y otra 
para el Comandante del presidio. 

8.' El contratista está obligado á en
tregar en el presidio la cantidad de cáña
mo que le fuese pedido, cuyo servicio 
cumplirá dentro de los ocho dias, á con
tar desde el en que le fuese hecha la de
manda. 

9. ' La clase de cáñamo que el contra
tista está obligado á suministrar es la del 
superior en rama, entendiéndose que la 
condición de superioridad en la clase no 
será suficiente para su admisión si no 
concurre también la de limpieza. 

10. La regla que generalmente se 
observará por el presidio para hacer los 
pedidos de que trata la condición 8." será 
mensual. Empero, á pesar de ello, el 
contratista estará obligado á suministrar 
cuantos pedidos se le hagan sin sujeccion 
al indicado periodo, si á juicio del Co
mandante del establecimiento lo recla
mase en bien del servicio. 

11. El contratista percibirá el importe 
de cada entrega en el mes que la hiciere, 
previa certificación de ser buena y cabal, 
expedida por el Mayor del penal, con el 
V / B: del Comandante. 

12. Cuando el cáñamo que presente 
el contratista no reúna las condiciones 
prevenidas en la cláusula a juic io de 
los Jefes del presidio, la Junta económi
ca del mismo le hará reconocer" por dos 
peritos nombrados, uno por dicha corpo
ración y otro por el contratista, y caso 

de no resultar conformidad, el Goberna
dor nombrará un tercero, cuya resolu
ción sera decisiva sin ulterior recurso. 

1 3 . En el caso de que trata la prece
dente condición, si los peritos declaran 
no admisible el cáñamo presentado por 
el contratista, este está obligado á entre
gar igual cantidad con las condiciones es
tipuladas en el término de 4 8 horas, y sa
tisfará los gastos del reconocimiento. 

1 4 . El contratista, caso de no residir 
en Zaragoza, tendrá obligación de nom
brar un representante que, bajo la res
ponsabilidad de aquel, reciba y satisfaga 
los pedidos que se le hagan por los Jefes 
del presidio. 

1 5 . Para garantir el contrato, el con
tratista consignará como fianza en la Ca
j a general de Depósitos ó en una de sus 
sucursales la cantidad de 7 5 0 pesetas en 
efectivo metálico ó en efectos de la Deu
da del Estado por el valor que estos de
ban ser admitidos, según las disposicio
nes legales que rigen sobre el particular. 

1 6 . Al finalizar la contrata, los Jefes 
del presidio expedirán al contratista cer
tificación que acredite haber cumplido 
con las obligaciones estipuladas, si asi 
fuere en efecto, para que le sea devuelto 
el depósito de que trata la condición an
terior. 

1 7 . Las formalidades con que ha de 
verificarse la subasta, la forma en que 
haya de resolverse, los empates en licita
ción, los trámites para la segunda subas
ta, si hubiere lugar áella, y cuantos casos 
y dudas puedan ocurrir y no se hallen 
previstos en este pliego, se regirán y de
cidirán con estricta sujeción á lo precep
tuado en el Real decreto de 2 7 de Febre
ro de 1 8 5 2 . 

Zaragoza 1.' de Setiembre de 1 8 7 1 . — 
El Gobernador, Eduardo de la Loma. 

DIRECCIÓN FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS 
MINAS DE AZOGUE DE ALMADÉN. 

A las doce de la mañana del dia 5 
del próximo mes de Octubre tendrá lu 
gar ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Dirección facultativa y 
económica la primera licitación pública 
para contratar la corta, poda y limpia de 
árboles y chaparrales del quinto de la 
Cabeza del Comendador, de la dehesa de 
Castilseras, propia de las minas de Al
madén, correspondiente al año econó
mico de 1871 á 1S72, bajo el tipo míni 
mo de 12 céntimos de peseta por cada 
H"502.325 kilogramos de carbón (una 
arroba castellana) que obtenga el con 
tratista, y demás condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la sección admi 
nistrativa. 

Las proposiciones se presentirán en 
pliegos cerrados, conformes en un todo 
al modelo que al final se inserta, dese
chándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la carta de pago que 
acredite haber depositado en las C,»jas 
designadas al efecto la cantidad de 750 
pesetas en dinero, ó su equivalente en 
papel admisible del Estado. Si resulta
sen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto de hora 
entre los firmantes de ellas; y en el caso 
de que ninguno hiciese mejora, se decla
rará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad. 

La fianza consiste en 1.500 pesetas en 
metálico ó su equivalente en papel y fin
cas admisibles. 

Lo que se anuncia al público para go
bierno de las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Almadén 4 de Setiembre de 1 8 7 1 
Eugenio Fernandez. 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones para contratar la corta, poda 
y limpia del arbolado del quinto de la Ca
beza, en la dehesa de Castilseras, propia 
de las minas de Almadén, correspondien.. 
te al año económico de 1 8 7 1 á 1 8 7 2 , se 
compromete á cumplirlas y á realizar loa 
mismos abonando á la Hacienda p 0 r 

cada 1 1 * 5 0 2 . 3 2 5 kilogramos (una arroba 
castellana) de carbón que obtenga el con
tratista, y lo correspondiente por las ma
deras y leñas que utilice (expresado por 
letra). 

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA. 

Billetes del Tesoro. 

El dia 7 del actual, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, se satis
farán por esta Tesorería los intereses del 
segundo trimestre correspondientes á los 
mismos, cuyas facturas estén señaladas 
con los números 9 0 1 á 9 3 0 . 

Asimismo serán satisfechas las que 
lo estén con los números 6 5 y 6 6 de los 
amortizados en 3 1 de Julio último. 

Madrid 5 de Setiembre de 1 8 7 1 . - E l 
Tesorero Central, P . O., Luis Garrido. 

Bonos del Tesoro. 
El dia 7 del actual, desde las diez de 

la mañana á las dos de la tarde, se satis
farán por esta Tesorería los intereses del 
primer semestre de 1 8 7 1 , cuya factura se 
halle señalada con el núm. 2 7 4 . 

En la misma forma se satisfará la que 
lo esté con el núm. 3 8 9 de los amorti
zados en el sorteo de 2 7 de Diciembre úl
timo. 

Madrid 5 de Setiembre de 1871 .—El 
Tesorero Central, P. O., Luis Garrido. 

BANCO DE ESPA>A. 
Habiéndose cobrado de la Tesorería 

Central los intereses del último trimestre, 
correspondientes á los billetes de la Deu \ 
da flotante del Tesoro depositados en este 
establecimiento, se avisa á los interesa
dos que desde el dia de mañana empeza
rá á hacerse el pago de los expresados inte
reses. 

Madrid 5 de Setiembre de 1871 . -El 
Secretario, José de Adaro. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se anuncia de nuevo el fallecimiento sin 
testar de D. José Sabas Nelver y Calla-
zos, ocurrido en la misma el dia 11 de 
Mayo de 1869, y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarle, á fin de que 
dentro de 20 dias, que como último tér
mino se señala, lo nieguen en debida iot-
ma, advirtiendo que sólo se ha presenta
do su viuda en nombre de sus hijos Car
los y José María. 

Madrid 4 de Setiembre de 1871. -El 
Escribano, Luis Escobar. 

MADRID.—1871 . 
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